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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCAÑIZ

Edicto

Doña Esperanza García del Ordi, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Alcañiz,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 201/1997, seguido a instancias de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón
y Rioja, representada por la Procuradora señora Bru-
na Lavilla, contra don Jesús Ibáñez Muñoz, he acor-
dado sacar a subasta, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, a las diez horas, por primera vez el
día 15 de abril de 1998; en su caso, por segunda
el día 13 de mayo de 1998, y por tercera vez el
día 5 de junio de 1998, la finca que al final se
describe, propiedad del demandado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca; para la segunda el 75
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número
4264000 018020197, una cantidad no inferior al
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio
en pliego cerrado, depositando a la vez las can-
tidades indicadas, y en calidad de ceder el remate
a tercero.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Cuarta.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados para la subasta fuera inhábil, o no
pudiera celebrarse por causas de fuerza mayor, se
entenderá prorrogado el señalamiento al día siguien-
te hábil, a excepción de sábados.

Quinta.—El presente edicto servirá de notificación
al ejecutado, para el caso de que no pudiera prac-
ticarse la notificación de los señalamientos.

Bien que se subasta
1. Urbana. Casa habitación sita en la calle La

Agüera, número 8, de Mas de las Matas, que consta
de planta baja y cuatro plantas alzadas, con una
superficie por planta de 40 metros cuadrados, lo
que hace un total de 200 metros cuadrados de super-
ficie construida. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Castellote, al tomo 250, libro 14, folio
179, finca registral número 2.236, inscripción pri-
mera.

Valorada en 15.720.000 pesetas.

Dado en Alcañiz a 16 de febrero de 1998.—La
Juez, Esperanza García del Ordi.—El Secreta-
rio.—10.689.$

ALCORCÓN

Edicto

Don Juan Ramón Rodríguez Llamosí, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Alcorcón,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo 66/1995, seguido a instancia de
«Uniter Leasing, Sociedad Anónima», representada
por la Procuradora señora García Letrado, contra
don Luis Carlos Alonso Carrera, doña Rosa Belén
Ruiz Correira y don Francisco Sánchez Martínez,
en trámite de procedimiento de apremio, en los
que por providencia de esta fecha, se ha acordado
anunciar por medio de edictos la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y
tasación que se dirá, la siguiente finca:

Urbana. Finca registral número 38.255, inscrita
al folio 170, libro y tomo 472, letra A, correspon-
diente al bien inmueble sito en Alcorcón, calle Sierra
de Alcubierre, número 5, planta cuarta, letra B, esca-
lera izquierda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Carballino, esquina
a calle Timanfaya, el día 14 de abril de 1998, a
las diez treinta horas bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 12.237.804 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del precio de la tasación que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación pudiendo tomar parte en calidad
de ceder el remate a un tercero únicamente el
ejecutante.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Sexta.—Los gastos de remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la
subasta serán a cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 18 de mayo de 1998,
a las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100

de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el
día 22 de junio de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Y para que tenga lugar la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el presente
en Alcorcón a 13 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Ramón Rodríguez Llamosí.—El
Secretario.—10.745.

ALGECIRAS

Edicto

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Algeciras
(Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
74/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Domingo Torres Amador
y doña María López Díaz, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, las fincas que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 7 de abril de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1-208-0000-18-0074-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de mayo de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujecion a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio designado en la escritura de cons-
titución de hipoteca para oír notificaciones.

Fincas objeto de subasta

Urbana: Uno.—Local señalado con el número 1
de la planta sótano de la casa número 36-D de
la calle Teniente Miranda, de Algeciras. Con una
superficie total construida de 27 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Algeciras al tomo 1.039, libro 698, página 92.
Finca registral número 46.030. Tasada en la escri-
tura de constitución de la hipoteca para la primera
subasta en 2.796.160 pesetas.

Urbana: Dos.—Local señalado con el número 2
de la planta sótano de la casa número 36-D de
la calle Teniente Miranda, de Algeciras. Con una
superficie total construida de 54 metros cuadrados.
Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.039, libro
698, página 95. Finca registral número 46.032. Tasa-
da en la misma escritura en 5.941.840 pesetas.

Dado en Algeciras a 5 de diciembre de 1997.—El
Secretario, Antonio Romero Cuesta.—10.710.$

ALICANTE

Edicto

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 340/1997-D, instado por «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña Beatriz Úbeda
Sereno, don Pascual Penalva Monzo, don Pascual
Penalva Davo y doña Manuela Monzo Fuster, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta y por término de veinte
días el bien embargado que al final se dirá junto
con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 3 de abril de 1998, a las diez treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, el día 4
de mayo de 1998, a las diez treinta horas, por el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 3 de junio de 1998,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Estando unida
a autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualesquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

45. Vivienda derecha tipo T del piso tercero,
zaguán 1, de la calle Marta Barrié, del bloque de
locales y viviendas sito en la plaza del Sol, ángulo
a Marta Barrié y prolongación de Montero Ríos,
de esta ciudad. Hoy calle de Marta Barrié, núme-
ro 1, 4.o D. Mide 88 metros 56 decímetros cua-
drados. Consta de vestíbulo, paso, cuatro dormi-
torios, cocina, dos aseos, terraza en fachada y galería
con lavadero al patio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Alicante, al tomo 866,
del libro 112, folio 105, finca registral número 6.281.

Valor tasación: 5.820.000 pesetas.

Dado en Alicante a 12 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.—La Secre-
taria judicial.—10.796.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de la
ciudad de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición número 663/1992, seguidos
a instancias de la comunidad de propietarios Inge-
niero Canales, números 30-32, representada por la
Procuradora doña María Paz de Miguel Fernández,
contra don Luis Miguel Parral Sanz, representado
por el Procurador don Juan Navarrete Ruiz, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes embargados al demandado, que más adelante
se describen, con indicación de su precio de tasación
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de abril de 1998,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
12 de mayo de 1998, a las doce horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 1 de junio de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

El acto de remate se regirá por las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los títulos de propiedad suplidos en
su caso por certificación registral estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Caso de ser inhábil alguno de los días
señalados en la subasta, se entenderá prorrogado
al día siguiente hábil.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Finca registral número 66.177 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alicante. Vivienda
en el bloque 2 del edificio sito en calle Ingeniero
Canales, planta cuarta.

Valorada en 7.530.000 pesetas.
Lote 2. Plaza de garaje sita en la planta de sóta-

no del edificio número 2 de la calle Ingeniero Cana-
les. Finca número 70.819.

Valorada en 985.000 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.—10.647.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
561/1997-A, instado por «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra don Miguel Ángel Gómez
Martín, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, y por término
de veinte días, el bien hipotecado que al final se
dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 25 de mayo de 1998, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante el día 30 de
junio de 1998, a las diez horas, por el tipo de tasa-
ción, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 21 de septiembre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda deberán consignar previamente, en la
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado


